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En la localidad de

•le_SÍloÍ
del mesde_ QHg.iV

€rg/f~i HuoiCLcpol
. Estado de México, siendo las,

.en el lugar que ocuoa li iPOK
.horas del día 'SI fvíe.

municip

lo, c-^hi^g_del año 20. _ lugar que ocuoa u íQO
se reunieron: por la Entidad Administrativa, la (el) C. Arca . JOYgg. Lla(.*S

ti

•irn :^Asci

Entidad Administrativa o Ayuntamiento, la (el) C.

por el Órgano de Control de
, y por la Secretaria de

Contraloria del Gobierno del Estado de México, la (el) C..

ybeneficiarlos, con el propósito de Informarles sobre la obra pública que el Gobierno del Estado de México, el Ayuntamiento y/o el comité comunitario de ot
llevarán a cabo y constituir el Comité Ciudadano de Control y Vigilancia que la vigilará y que en lo sucesivo se le denominará COCICOVI, Lo anterior d
fundamento en los Artículos 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 61, 62y 65 de la Ley de Desarrollo Social del Estado
México, 233 del Código Financiero del Estado deMéxico yMunicipios, 113-A, 113-B, 113-C, 113-D, 113-E, 113-F, 113-G y113-H, dela Ley Orgánica Municip
del Estado de México, así como en elAcuerdo del Ejecutivo del Estado por elquese establecen las Bases Generales para la Implementación del Programa <
Contraloria yEvaluación Social del Estado de México y Municipios, enlos Lineamientos de Operación del Programa deContraloria yEvaluación Social, ydem
ordenamientos y disposiciones legales aplicables a la presente.

Acto seguido el representante de la Entidad Administrativa u Órgano de Control ip^njia a los presentes que la obra a realizar se denomina;.drcraje- ^r^i-tcxnn^ UPhrrnrrí ^Ur\^Oipn\

yque se encuentra i.hir.riAen r-nhme-l^n ^Ut^LCxpol ^ (nlf^ VCo¿fr Cfct? fg_¿?/g_/ecual será ejecuta
riL/nv.Ctpo/ : yque se realizará bajo la modalidpor:_ Acín^

de ejecución por;

Contrato \ Encargo I 1Administración I IComité Comunitario de Obra | |

Los recursos que se aplicarán corresponden al;

1)PAD •

2)FEF0M CZl

3) FAM ••

4)FISMDF

5) OTROS •

Fondo de Aportaciones para ta Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del DF

APORTACIONES:

Federal: S S?io.rTri.oo
Estatal:

Municipal:

Otro:

Total: iSao.ncD.nD

Enteradas y enterados los presentes de lo expresado, deciden constituir el COCtCOVI correspondiente el cual estará Integrado por tres cludadanas(i
beneficiarios que habiten enel Estado de México, con pleno goce desusderechos civiles y poUticos, preferentemente que radiquen enelmunicipio, localíd;
comunidad, colonia barrio o sectoren donde se opere la Obra Pública, teniendo un carácter honorífico; su elección será democrática y preferentemente c
sepan leer y escribir. No deben ser personas servidoras públicas de cualquier ámbito de gobierno, ser dirigentes de ningún partido político, ni asocíac
religiosa, asi como tampoco tendrán ningún interés personal, familiar ode negocios en las actividades adesempeñar que pudieran implicar algún conflicto
Intereses.

VERSIÓN VIGENTE:

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras nienmendaduras. FECHA:
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PRIMERA

SEGUNDA

CLÁUSULAS

El COCICOVI es la forma de organización de la población a través de la cual se posibilita y materializa la participación ciudadana en las funciona
de vigilancia en la ejecución, seguimiento, mantenimiento, conservación y funcionamiento de las acciones ejecutadas por las entidade
administrativas, mismo que se integra por tres personas ciudadanas elegidas de manera democrática en asamblea general de beneficiarlas
beneficiarios o usuarios y usuarias.

Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos y las y los servidores públicos adscritos a ellas, estarán obligados a proporcionar a las y le
Contralores Sociales la Información y facilidades necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud

diligencia.

TERCERA Para el cumplimiento de su objetivo el COCICOVI. tendrá las siguientes tinciones:

De promoción y gestión:

a)

b)

c)

d)

e)

Representar a las y los beneficiarios de las actíones. ante todo tipo de autoridades, organizaciones, personas físicas o jurídica en le

asuntos concernientes al Programa;
Organizar a las y los beneficiarioso las y los usuarios para vigilar la correcta operación y ejecución de las acciones;
Solicitar a la Entidad Administrativa la documentación e información necesaria para el buen desempeño de sus funciones;
Promover ante la autoridad responsable de la obra pública, su operación, adecuado mantenimiento y conservación; y
Solicitar, en caso de ser necesario, el acompañamiento del Responsable de la Promoción de Contralorla Social para asesorar a i
ciudadanía en las actividades de Contralorla Social.

II. De vigilancia y seguimiento;

a)

d)

e)

k)

I)
m)

Realizar visitas a los lugares donde se ejecutan las acciones y documentarlas por medios electrónicos o en ios formatos que determine
Secretaria:

Vigilarque las acciones se presten, ejecuten u operen, con apego a la normatividad establecida;
Vigilar el desempeño de las personas servidoras públicas directa o Indirectamente relacionados con la prestación. ejecucitXv u operad^
las acciones constatando que se conduzcan de acuerdo con los principios de disdpllna. economía, eficiencia, honradez, imparcialidai
Interés público, lealtad, legalidad, participación ciudadana, rendición de cuentas y transparencia.
Verificar la existencia de documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos públicos utilizados para la ejecución de li
acciones;

Identificar presuntas irregularidades o deficiencias en la prestación, ejecución u operación de las acciones, por medio de reporte
ciudadanos presentados por los Contralores Sociales o ciudadanos;
Informar a la comunidad el avance y situación que guarda la accióncorrespondiente a través de los mediosque el COCICOVI determin
así como los resultados de su trabajo de vigilancia y cualquier asunto relevante relacionado con las acciones.;
Vigilar que las acciones no se utilicen con fines políticos, electorales,de lucro u otros distintos a sus objetivos;
Vigilar que, durante el pedodo de veda electoral, de conformidad con la normatividad de la materia, las entidades administrativas t
abstengan de promovero publlcitar, por ningún medio, los avances de las acciones;
Vigilar que, en caso de suspensión parcial o total de la obra pública, se garantice la conservación de los materiales y maquinarla que t
encuentre en el lugar de la obra, para la ejecución de ésta.
Vigilar que los integrantes cumplan con los requisitos del articulo 27 de los Lineamientos de Operación del Programa de Contralorla
Evaluación Social;

Vigilar que la integración del COCíCOVI durante el periodo de vigencia, se encuentre Integrada y supervisar, en su caso ta sustitución c
algún Integrante porlas hipótesis contenidas en el articulo VIGÉSIMO PRIMERO de losLineamientos;
Asistir al evento de entrega recepción y participar como observador.
Las que dispongan los Lineamientos de Operación del Programa de Contralorla y Evaluación Social y las que se emitan para k
Proyectos Específicos del Programa de Contralorla Sodal.

CUARTA De manera mancomunada, los integrantes del COCICOVI deberán;

a) Vigilar y dar seguimiento a las acciones para verificar que se realicen conforme a los conceptos técnicos y en apego a la normatividad
aplicable

b) Convocar a asambleas periódicas a las y los beneficiarios, las y ios usuarios y/o las y los voluntarlos, a efecto de Informaries sobre las
actividades realizadas y el resultado de las labores del COCICOVI.

c) Difundir y apoyar el uso de los diferentes medios Impresos, digitales, de comunicación o cualquier otro y que la asamblea o la Secretarla
determine.

d) Presentar ante la Dirección General de la Secretaría, así como a la Entidad Administrativa correspondiente, los reportes ciudadanos
para su atención y seguimiento.

e) Registraren el material de apoyo los resultadosde las visitas de seguimiento, acuerdos y decisiones tomadas respecto a las acciones
que vigilan.

VERSIÓN VIGENTE:

SC/DGCES/P02/C07
Nota; Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:
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QUINTA

SEXTA

SÉPTIMA

OCTAVA

NOVENA

Para el cumplimiento de los objetivos, el COCICOVI realizará las funciones especificas del Programa, las cuales vienenseñaiadas en el Cuadern
de Trabajo que será entregado por el Personal Responsable de la Promoción de Contraioría Social, en el momento de impartir ia asesoría a las
los Contralores Sociales.

El COCICOVI estará sujeto a la autoridad de la asamblea general de vecinos o habitantes beneficiarios de la obra pública; se podrá convocar a
asamblea cuando, a juicio del COCICOVI, existan puntos importantes que tratar con relación a la misma.

El COCICOVI tendrá vigencia a partirde su constitución y hasta la conclusiónde la misma, o al cumplirun año de inactividad.

El COCICOVI no podrá desempeñar otras funciones ni promover otro tipo de actividades, salvo las que expresamente se señalan en la cláusu
TERCERA de la presente acta, en las descritas en el cuaderno de trabajo y las que ie confiera la normatlvidad en materia de Contraioría SocI
correspondiente.

El COCICOVI, bajo ninguna circunstancia, podrá:

a) Solicitar información ajenaai proyecto que lefue encomendado o propiciar un beneficio personal excluyante de losotrosbeneficiarios.
b) Faltar a la verdad al momento de proporcionar datos e Informaciónpersonal.
c) Suspender la ejecución de la obra o modificar el expediente técnico, catálogo de conceptos o ficha técnica, según sea el caso.
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VERSIÓN VIGENTE:

Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA;
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL

COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA (COCICOVI)

REVISIÓN NÚMERO 3 FECHA DE APROBACIÓN: 06/10/2020

La Dirección General de Contraiorla yEvaluación Social de laSecretaría de laContraloría delGobierno delEstadode México, es el área facultada para promover
la participación organizada de losciudadanos en materia de control social, vigilancia, evaluación y mejora de los programas, obraspúblicas, acciones ysérvelos
gubernamentales, asi como en laevaluación del desempeñode losservidores públicos responsables de su aplicación y ejecución; tratamiento y protección de
datos personales que deberá apegarse a lodispuesto porla Ley de Protecdón de DatosPersonales en posesión de SujetosObligados del Estadode México y
Municipios, conel objeto de queconozca la manera en que protegemos sus datos y losderechos conquecuenta en torno a esta materia, se le informa:

I. La denominación del responsable.

Secretaría de la Contraloría.

VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquellas que requieran el consentimiento de la o
el titular.

a) Finalidad prindpal de tratamiento: Contar conunabasede datos confiable que permita concentrar datos personales de losContralores Sociales y
jóvenes, asícomo información quegenere el COCICOVI, derivada de lavigilancia en laejecución de lasacciones, asícomo delaconstitución,
operación, capacitación, asesoría, seguimiento yevaluaciónque realizala Dirección Generalde Contraloría y Evaiuacl&i Social.

b) Finalidades secundarias: Generar estadística en torno al número de constitución de COCICOVI y capacitación de jóvenes voluntarios.

VIII. Cuando se realicen b^nsférenclas de datos personales se Infomiará;

Sus datos no podrán ser transmitidos o difundidos a personaalguna. Se le Informa que nose consideran transferencias, las efectuadasentrelas
y los responsables y la persona encargada de los datos personales y las realizadas entre Unidades Administrativas adscritas al mismo sujeto
obligado en el ejercicio de sus atribuciones.

No obstante, se hace de su conocimiento que la información personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines
estadísticos y de control, para locual, de maneraprevia, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable a su titular, a
fin de evitar una afectación con ta publicación y/o difusión de los datos.

La Secretarla, porconducto de la Dirección General de Contraloría y Evaluación Social, garantizará el manejo de Información confidencial de la
ciudadanía que se Integre al Programa, en eslritío apego a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, cuya obligación será de las Subdirecclones de Participación Ciudadana en el Control Interno, de Atención
Ciudadana y Evaluación, y las Delegaciones Regionales de Contraloría Social y Atención Ciudadana.

IX. Losmecanismos y medios estarán disponibles para el uso previoal tratamiento de los datos personales, para que lao el titular,
pueda manifestar su negativa o para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.

Encongruencia con las finalidades parael tratamiento de sus datos personales, nose cuentacon medios para la negativa de la finalidad y
transferencia.

SC/DGCES/P02/C07

Podrá consultar el Aviso de Privacidad integral en:

https://portal.secogem.gob.mx/slte8/default/files/doctos/AvlsoPiivacitiadlntegraiCS2020.pdf

VERSIÓN VIGENTE:

Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:
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!M -eUGr Ttqv-coOo . ]cA/ietz
APELtiDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

Pfetry- Mpjí"ÍCX 60 r 0 '
Ni:iM.EXT./INT TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

Pnlrftr-lAr^ fhícdTÍk^r\
•AJOMOTeiT*r €C€C« ^RD*Q WANiFdTÓI0«ei»llCSWIDÓAfAlri.«L»'.CIA>CE AMtfTÓ

AiQUOCCtKMPriO NiOiRCM£P€<^&Ul^C«OArie»C»í'iFCClTCi rO TENePrinCUN
álTERtft BEnsaiAC FAMIUMOM CCl^RÓ C€ i*6 aCC)0N61
ASiUitUÓ G0<42Ó<>LA POl/c* AVOÜP?RI'Q LOlPftriC*»DQ TVALORES AfOCUOOS AMijb <101n"alorfAjscoAL

LOCALIDAD MUNICIPIO

3=1- Wo,- B

C.P . EDAD CORREO: GÉNERO: / FIRMA

¿s::fCjr/P.
^ APELLIDO PATERNO . APELLIDO MATERNO : NéMBRE{S)

Rít! . rhfflnS 3 3 T=^l r t e + e l . f e
CALLE NÚM. EXT./INT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

p\ So-e l1i r . P^)ln4.ctLA^
ftAjOOROtCr AK CCC«*V6A0A0 M4NR<$T0 HOSCR«COvCOR |A}Pi:«l«0(A^CVAMS.TO

AJ.ÓUNOKGOfrCAlie MiD«CE»/T6C€ALGU»U¿«aANi7ACÚrtROLfTeA i|0 TEME*
St lRERACRSONAI. rAWL<AR 0 c *NfiGCCCS MMTSQ M I.AS A^OiCCS

AaiUigMO CCACÍCO LAFCAÍTCAViT«^aiXM>T LOSPRfAPCS VVAlCRCSA40CIAOOS AIII
ACTNOAD &V/rPAL«PfAlROCML

¿C3»í^/!r2. r .
LOCALIDAD MUNICIPIO

S<4»oO ^ICy. SI ^
C.P . EDAD CORREO; GÉNERO: ^ FIRMA

N- í^yc\ M CDlí +>>^2:?'. Ary l r r t Arrftí=''^

AFfeLLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE{S)

•^irN K ^ n t ^ b r C » -s/iNÍ . ; ^ P^A r==scrlr-l
CALLE NIJM. EXT./INT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

fcr\ ,«=Vcí4r^i iff ' FhLert'~4c>n
»UOMIOTUT*DtMCl><«*BlO. IUNr<STO>Ott»KRVOUI>(MPun(0|<hCC'l'»ie

M.QursnQCMnio.NrORetNiiccM.exno'tWNZ'cnNKRirirAN a i n v u i n m / ,
N i m im u i u i .FMiiu*e o iNCcocccocMTium m K o a x n

ec••«laaNO•^(rfl >siuiiH»cqNMCOUROil>«*Min»»Wf«ri.O(«>wot<
yLGoeaAtoeuDOSa«iAcrMOADCOucccTRALcnlAitociAi.

j / > r

LOCALIDAD MUNICIPIO

S U 9viD0 0 s
C.P. EDAD CORREO: GÉNERO: FIRMA

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la asamblea constitutivadel COCICOVI. siendo las IS fOO horas del dia de su Inicio, firmando de
conformidad las y los asistentes para constancia de los hechos asentados.

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA POR EL ÓRGANO DE CONTROL POR LASECRETARÍADE LAtíÓNTRALORÍA

1

NOMBRE: ¡

'^csccjc (JU13 1
S o s c á

1 1 Entidad Administrativa Ayuntamiento NOMBRE:

NOMBRE:)4q -VeTOniCQ
Cnyz^ Cpi-ficd

CARGO: ' 1 , % .
""TTícaVoíi'. c s b r o s

K>tblícnS\
r^UKllío/ cM Or^r^
1r r f r r r ' C o r ^ ^

CARGO:

FIRMA; 1 \ és^-
FIRMA:

SUPERVISIÓN ALEATORIA

NOMBRE:

ADSCRIPCIÓN:

FIRMA:

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras.

VERSIÓNVIGENTE:

FECHA;
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ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA

NOMBRE

^rofímrn Jau/c>/ kjpiia í3nrrlO^
^ ^ ^ C»_ —/V .t /Iñfl.ratjió ^an/o^/r e,

1 (2)^NV^¿>\r7 tToT
.1

'vpxL 1 ^ "

^ ¿J t! Ay /-y

2 NO
RECIBEN ASESORÍA '
Y MATERIAL DE APOYO

rCP

Cuaderno de Trabajo

Reporte Ciudadano

CANT.

•
m

Copia de documentación soporte

Copia del Acta Constitutiva

sí/NO

el
m

Firma por algún integrante del COCICOVi

CFUGINAL. Saerelaria 0« la Conlralorla COPIA! COCICOVI COPIA 2. EnOdadAdmlnlttrattva COPIA 9. órganode Cor>trol

VERSIÓN VIGENTE:

SG/DGCES/P02/C07
Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:


